
NUM 173.^ LUNES 21 DE JULIO DE 1890.

DE LA

©ftriftl
iaa^iasia as aQaaaaa

^^ /eyes obligarán en la FenínauÍa, ülae Baleares yCa^ 
'<^ias á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se 
'^'^usiere otra eosa.

eniiendt hecha la i>romulgación el día en que termine la 
''»*Cí¿n líe la ley en la ¿ACETA oficial.

tAUT. 1.0 PEL Ci'DIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En Cóedoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

18,60—Un 0^0,83.
FüKKA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,25, —Seis 

meses, 22,50.—Un olio, 45.
Número suelto, 88 cánts. de peseta.

8£ PUBLICA TODOS LuS L1A£, BZCSPTO LOS DOUISGOi

Las Leyes, órdenes y antmeios que se manden pMiearen 
los Bolet tu ES Opiciales se 4an de remitir al Jefe politizo 
reapectíBo, por cuyo conducto se pasarán á las editores de los 
mencionados periódicos, (Obdenes de 2deAduil, db 3 v 11 
DB OCTUBHl DE 1854.)

^’’'fisidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 20.) 

tt^^' ^^' ^^ ^^'^ ^ ^^ Reina Regente 
p. G.j y Augusta Real Familia, 

^ontinúan en San Sebastián sin nove. 
^"^ en su importante salud.

REAL DECRETO

^ el expediente y autos de compe- 
®*icia suscitada entre el Gobernador 
® ii provincia da Córdoba y la Au- 
‘®ncia do lo criminal de Montilla, do 
”®guales resulta:
^ vle acordado por el Ayuntamiento 
de ^'^’^‘^^*3* en sesión da 30 de Abril 
0^0 ^^^^ '^'^*’ ®® abriera una Ínforma- 
j “ para averiguar quien era el autor 
p® cierto desfalco on los fondos del

’’to de diobo pueblo, sa recibió de- 
^^laclôn à D. José Velasco Borrego, 

*’p08itario de loa fondos del Pósito, 
^'6n manifesto qua si bien Labia fir- 
^^‘ o la entrega de 2.483'04 peseta.^,

'«â tenia ni las había tenido nunca 
j^ ®^ Poderjquedebtahaberlas recibido 
h k^**^^^^ ^^®^ Escalera, y que si se 
ta^ '^ ®^^*gado á pagar 2.410'32 peae- 
^®^®( fuá porque Páez le había dicho que 

‘*‘^úria el dinero para que verificara 
entrega:

de^l^^ ^ Rafael Páez Escalera, Aloal- 
do ^ ^’*^®úciana, declaró que habieu 
y “^ ®I pueblo gran falta de trabajo 
fué^'^^^^'^^*^ ^^ socorrer á los braceros, 
j^ Autorizado verbalmente por el Go-

’^® ‘® provincia, para que
^^^^ ^ satisfuceraqueUanecesídad 

^ *^ os fondos del Pósito, como así lo 
®o» desda Abril de 1882 hasta Junio

°’ '1'*® ^o había recibido autori- 
la 1 ®®“’'Ri’í qu® 110 conservaba 
j^^ ación de los socorridos, porque el 
diV¿°k^' ^*^’® ®^*^® ®^ encargado de 

'®‘* socorros; y por último, 
j^ ® ai la Junta Je Pósitos no aprobaba 

®i declarante estaba dis- 
» P»g«:

Cai.^'^^ ’^eoibida declaración á tres Su- 
'^^^'^ "^^ Ralenoiana, inauifestarou 
®'iüca habían oído al Párroco, ya 

difunto, que Páez Io entregara en 1882 
á 83 las existencias del Pósito, para que 
las repartiera á los jernuleros, y que no 
habían tenido noticia de ese asunto:

Que en vista de las anteriores decía 
raciones, de las que prestaron algunos 
joruateros que expusieron no haber 
recibido socorro alguno en la época da 
que se trata, y de los informes emitidos 
por el Párroco actual, según los cuales 
nada constaba en la parroquia acerca 
del repetido reparto, acordó el Ayun
tamiento que fuera requerido al pago 
el Depositario; que si en el término de 
tercer día no ingresaba en las arcas del 
Pósito la cantidad de 2.48304 pesetas, 
se seguirían contra él los procedimien
tos de apremio; declarar responsable 
de dicha cantidad á la Corporación mu
nicipal que había desde Abril de 1882 
à Junio de 1833; autorizar al .Alcalde 
para que nombrara ejecutor de apre
mios, y decretara los embargo.^ que 
hubiese necesidad de practicar hasta 
realizar el cobro del crédito; reserván- 
dosa, por último, el A''untamiento el 
derecho de acudir á ’osTribunales para 
que impusieran el castigo al autor del 
desfalcó:

Que dictada providencia por el Al
calde mandando requerir á los indivi
duos que componían el Ayuntamienfo 
en la época de que so ha hecho mérito, 
apercibieudoLes de que si en el término 
de tercer día no ingresaban la suma 
de 2.483*04 pesetas, se seguirían contra 
ellos los procedimientos establecidos 
en la instrucción, seis de los referidos 
Concejales declararon que no tenían 
noticia de que el Alcalde entregase al 
Párroco los fondos del Pósito, y que no 
habla llegado á su conocimiento que 
ningún jornalero recibiese cauti Jad al
guna de los expresados fondos:

Que en 18 de Octubre de 1835, el 
Ayuntamiento, en vista de resultar 
probado torminantemente que no se 
repartió á los braceros ni la más 
insignificance cantidad, acordó pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales, re
servándose el derecho de seguir los 
procedimientos ejecutivos contra los 
responsables, hasta conseguir la corn- 

pleta solvencia de la cantidad malver
sada:

Que remitido testimonio del expe
diente al Fiscal de la Audiencia de 
Montilla, y presentada la correspon
diente denuncia, fue esta admitida, 
practicándose por el Juzgado de ins- 
trooción de Ponte varias diligencias 
del sumario, en el cual constan dos 
cartas de pago, una de 1.500 pesetas, 
entregadas ea el Pósito por D. Matías 
Velasco Plasencia, como importe de los 
sembrados que fueron subastados á su 
favor y embargados á D. José Velasco 
Borrego por el alcance que le resultó 
al cesar en Febrero de 1884 en el cargo 
de Depositario de los fondos del Pósito, 
y otra da 983'04 pesetas, que entregó 
el mismo D. Matías Velasco Falencia 
por D. José Velasco Borrego, como 
Depositario en 1883 84, por alcance 
que le resultó al casar en dicho cargo. 
Las lechas de las dos cartas de pago 
son, 16 de Agosto de 1834 la primera, 
y 13 de Noviembre de 1885 la segunda:

Que declarado procesado por mal
versación de caudales públicos D. Ra
fael Páez Escalera, acudió éste al Go
bernador de la provincia de Córdoba 
en solicitud de que requiriera de in- 
hibivión á la Aúdieucía de lo criminal 
de Montilla, como en efecto tuvo lugar, 
fundándose la Autoridad gubernativa 
en que sa trata de un asunto cuyo co 
nocitnieat.'> corresponde á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos; en 
que á la Comisión permansute de Pó
sitos incumbe investigar la malversa 
ción que en los mismos exista para pro. 
ceder á lo que haya lugar; en que hasta 
tanto que la Administración no resuel 
va definitivamente el expedienta, 
dando por terminada la cuestión pré- 
via, no tiene estado el asunto para que 
los Tribuaales conozcan del mismo, y 
que apliquen, como complemento de 
la acción civil, la sanción penal que 
estimen procedente; y en que este es 
uno de los casos en que, por excepción, 
puede suscitarse competencia, aún 
tratándose de un juicio criminal; el 
Gobernaior citaba los artículos 72 de 
la ley Municipal, 27 de la Provincial, 

.3.“ de la de 26 de Junio de 1877 y 57 
del reglamento de 25 da Septiembre do 
T863, y varias seutencias del Tribunal 
Supremo:

Que tramitado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, alegan
do que el delito de malversación de 
caudales públicos se halla previsto y 
penado en el Código, cuya aplicación 
corresponde á los Tribunales; que si 
bien el art. 3.® de la ley de Pósitos de 
1877 encomienda á las Comisiones per
manentes las diligencias encaminadas 
al reintegro do Ias cantidades distraídas, 
esas son funciones exclosívameute ci
viles, que en nada se oponen á la cri
minal, no pudiendo tampoco entender- 
se por la disposición citada qne dichas 
Corporaciones hayan de declarar si 
existe ó uó el delito de malversación 
que sería la única cuestión prévis que 
resolver; que aún en el caso de que la 
hubiera, estaría ya resuelta al pasar el 
Ayuntamiento de Palenciana el tanto 
de culpa, señalando como autor de la 
malversación á D. Rafael Páez Esca
lera:

Que el Gobernador, de acuerdo coa 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente cenflioto, que ha 
seguido sus trámites.

Visto el núm. 2," del art. 19 de la ley 
de enjuioiamieuto oriminal, que dispo
ne que: “podrán promover y sostener 
competencia los Jaeces de instrucción 
durante el sumario,,, y el art. 61 de 
dicha ley, que establece que: “respecto 
de las competencias que la Adminis
tración suscite contra los Jueces ó 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria, 
y de los recursos de queja que estos 
puedan pr».mover contra las Autorida
des administrativas,,, se estará á lo 
que dispone la sección 4.*, titulo 2.°, 
libro 1.®, de la ley de Enjuicíamianto 
civil: '

Considerando:
1.’ Que la facultad de los Jueces 

de intervenir en ks competencias sus
citada..* por la Administración, no ha 
sido limitada por la ley de Eujuioia- 
mieuto criminal, que pur el contrario
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la reconoce expresameute, y así lo es
tablece para mientras dure el período 
del sumario de los procesos.

2 .’ Que ea el presente caso el re- 
qusrimieuto no se dirigió al Juez de 
instruceión á pesar de encontrarse eu 
sumario el proceso, sino á la Áudiencia 
de lo criminal de Montilla, existiendo, 
por tanto, un defecto sustancial en la 
tramitación de esta competencia que 
impide por ahora su resolncíón.

Oido el Consejo de Estado en pleno, 
y de acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Mínistroe;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á de
cidiría.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil ochocientos noventa. — M abía Chis- 
tina.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

-----.««Q»-----
Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto la consulta de esa 
Dirección general, proponiendo se de
clare nuevamente en vigor la Real or
den de 16 de Febrero de 1873, dejan
do sin efecto la de 1.’ de Marzo de 
1882, que dictó reglas para la liquida
ción à los compradores de fincas y redi
mentes de censos, cuando por virtud 
de la nulidad da la venta ó redención 
hay que devolver plazos que han sido 
objeto de anticipo y satisfechos en bo
nos del Tesoro:

Vistos los fundamentos en que tal 
propuesta se apoya, ó sea el hecho de 
haber recaído Real decreto sentencia 
en expedienta análogo de D. Miguel 
Maneojat y Puig, en que se declara sin 
efecto la expresada Real orden de 1." 
de Marzo; y vistas asimismo las demás 
disposiciones que han sido adoptadas 
en esta materia:

Considerando que es preciso dictar 
una resolución de carácter general que 
determine de una manera clara la for
ma de llevar á efecto dichas liquida
ciones en sus distintos casos, á fin de 
evitar todo perjuicio á los intereses 
del Tesoro y de los particulares:

Considerando que declarada nula la 
venta de una ó más fincas, ó la reden 
oión de un censo, es obvio que lo que 
hay que devolver al comprador ó redi
mente como precio de la adquición, si 
éste ó parte de él, cuando no se satis 
fizo todo se entregó en inetálíco, habrá 
de ser sencillamente las cantidades que 
en esta forma resulten ingresadas por 
tal concepto:

Considerando que igualmente deben 
serie devueltos los intereses de demora 
que satisfaga por plazos que no lugre 
saron á su debido tiempo, toda vez que 
si por la nulidad de venta ó redención 
se viene á reconocer que el Estado no 
tuvo derecho á recibír el impo-to de 
dichos plazos, que es lo principal, y 
por eso los devuelve, no ha de tenerle 
tampoco para reservarse lo.s intereses 
de demora, porque otra cosa supondría 
una ganancia en las ventas por so par 
te, que no es justa ni equitativa dada 
¡a nulidad del contrato:

Considerando que por idéntica ra
zón no debe abouar.se tampoco en los 
casos de anticipo de plazos más canti
dad que la liquida ingresada por los 
mismos, ó .sea su importe, con deduc
ción del premio correspoadiente que 
so hubiera entregado, atendido á que 
si por haber vencido ya los plazos anti
cipados al declararse la nulidad dej 
contrato se reconociera el derecho al 
abono del importe integro de aquéllas, 
por estimar que con el transcurso del 
tiempo se había cousolidado, por deoirlo 
asi, el capital que los plazos represen
tan, resultaría que la cantidad liquida 
ingresada habría producido ó los com
pradores á redimeutes el interés del 3 
ó del 5 por 100 por un lado y el legal 
del o por 100 que consiguientemente 
se les ha de abonar de: pues por el ¡m 
porte de las cantidades ingresadas á 
cuenta del precio del contrato, todo 
ello con perjuicio del Tesoro, porque 
este interés tiene otro origen que el de 
bonificación por anticipo de plazos.

Considerando, por el contrario, que 
el Estado no debe tampoco exigir álos 
compradores ó redimentes, como ha 
solido haceree, el importe de la bonifi 
cación correspondiente por el tipo que 
media desde que por la nulidad de la 
venta ó redención se desposee & aqué
llos da la finca ó censo hasta el día del 
vencimiento de cada plazo anticipado, 
porque en este caso resultaría un in
greso ó ganancia para la Hacienda por 
una venta ó redención nula:

Cousiderando en cuanto à loe plazos 
satisfechos en bonos, que lo justo y 
equitativo es abonar sólo lo que pudie
ron costar aquellos en Bolsa, siendo lo 
menos ocasionado á errores y perjui
cios atenerse al precio de cotización da 
los mismos, el día del ingreso del pla
zo ó plazos, pero sin que en ningún ca
so se tome en cuenta separadamente la 
parte da intereses vencidos del cupón 
corriente, porque lejos de sor indepen 
diento el valor dado à éste del de los 
bonos, van embebidos con la estima
ción que de los mismos se hiciera en 
Bolsa el referido día del ingreso del 
plazo;

Cousiderando que tampoco es justo 
deducir de las liquidaciones que á los 
compradores se piactican las diferen
cias que como sobrantes del valor no
minal del bono ó bonos entregados en 
pego de los plazos se aplicaron al Te
soro como cesión, siquiera aquellas 
sean insignificantes, porque si esto pro
cede mientras subsista el contrato de 
venta, al anuiarse debe cousiderarse 
sin efecto también dicha concesión:

Y considerando que si bien la Beal 
orden de 27 de Julio de 1861 estable
ció la indemnización del 5 por 100 
anual por las cantidades satisfechas en 
pago de las ventas, es asimismo equita
tivo que el comprador que h» estado 
en posesión de la finca reintegre ála 
Hacienda la renta ó rentas que baya 
disfrutado, y en este caso, dada la difi
cultad de comprobar su verdadera 
cuantía, es más sencillo que ai compu
tar dichos intereses, desda la fecha del 
ingreso de cada plazo hasta el anterior 
ai de la devolución se deduzca la parte 
que correspouda al tiempo que duró la 
po.sesión, como equivalente á las rentas 

producidas ó debidas producir, abo
nando sólo el resto;

El Rey (Q. D, Q,), y en su nombro la 
Reina Regente del Reino, conformán- 
do.®e con lo propuesto por la Interven- 
o¡óu general de la Administración 3el 
Estado, se ha servido resolver:

1 ." Para el abono á los compradores 
ó redimentes de los gastos de la com
pra ventas ó redenciones de Bienes 
Nacionales que se declaren nulas, será 
requisito indispensable la presentación 
por los interesados de los oportunos 
justificantes, y no será abonada la can
tidad que exceda de aquélla á que con 
arreglo á la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 y demás disposiciones vigen
tes deban ascender los gastos, sin per
juicio de la acción de los interesados 
para reclamar de quien corresponda los 
que sean indebidos, ó el exceso en al
guna partida.

2 .** Los plazos satisfechos en metá
lico serán abonados por todo su valor; 
pero en cuanto á los anticipados no se 
abonará á dichos contratantes más que 
la parto ingresada en metálico, pres
cindiendo de la bonificación que por 
anticipo se les haya hecho.

3 ,“ Si los compradores ó redimen
tes hubieren inoorndo en demora, se 
les reintegrará la cantidad ó cantida
des que por tal concepto se acredite ha
yan saitsfecho.

A’ Si uno ó más plazos se hubiesen 
ingresado en bonos del Tesoro, el im 
porte de tales plazos se liquidará por 
el valor en Bolsa de los bonos, según la 
cotización oficial del día da la entrega 
del bono ó bonos aplicados á tales pa
gos, sin que sea de abono el importe de 
los intereses corrientes de dichos valo
res en la misma fecha.

6 ." Ouando por ser mayor el valor 
nominal del bono ó bonos que el impor
te del plazo ó plazos á cuyo pago fue
ron aquéllos aplicados, los comprado
res ó redimentes hubieian renunciado 
á la diferencia en favor del Tesoro, no 
obstante esta renuncia, se abonará á 
los interesados esa diferencia con arre
glo al precio de cotización del día del 
ingreso del bono del Tesoro.

6 ." La liquidación del iuterés anual 
del 6 por 100 Ó del que se señale, se
gún lo que so resuelva en el expedien
te que se instruye á propuesta de la Iu 
tervenoión general, girará sobre cada 
una de las cantidades abonables á los 
compradores ó redimeutes por efecto 
de la nulidad desde el día del ingreso 
de cada plazo hasta el en que se de
vuelvan ó pag u en á los interesados.

7 .° Sí éstos hubieran estado en po
sesión de las fincas, se deducirá del im
porte de dichos intereses la parte de 
los mismos correspondiente al tiempo 
de la posesión, en equivalencia ó en 
compensación de las rentas que haya 
producido ó podido producir las fincas.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y demás efecto.^. 
Dios gorde á V. I. muchos afios. Madrid 
29 de de Junio de 1890.—egüihob.—- 
Sr. Director general do x ropiedades y 
Derechos del Estado.

Dirección general de la De"*!** pública.

Esia Dirección general he dispuesto 
que por el Negociado de recibo de or®* 
ditos de sus oficinas se admitan para 
el reembolso desdo el día 17 del co
rriente los títulos de Deuda el 2 por 
100 exterior qua han resultado amor
tizados en el sorteo celebrado en 28 de 
Junio último.

La preseutaoión se verificará con 
dobles carpetas, que al efecto se facili
tarán en la portería del edificio q^® 
ocupa este Centro directivo, en las que 
se relacionarán los títulos amortizados 
por series y numeración correlativa de 
menor y mayor. Estos títulos deberán 
llevar el cupón del vencimiento do 13 
de Diciembre próximo venidero, cou- 
sígnándose al respaldo de los misinos 
el siguiente endoso: “A la Dirección 
general de la Deuda para su amortiza
ción por sorteo. (Pecha y firma del pre 
3dntador.)„

Semanalmente y ou la forma acos
tumbrada, cuidará esta Dirección g®' 
aera! de hacer los llamamientos para 
®1 P'^gOj ®1 cwftl tendrá efecto por el 
60 por 100 del valor nominal de los 
títulos, de conformidad con lo estable
cido en la ley de 21 de Julio de 1876-

Lo que se anunom para conocimio^i' 
to de los interesados.

Madrid 16 do Julio de 1890.—El Di* 
rector general, el Marqués ¿le OoicO®' 
Trotea.

M inisterio de la Gobernación.

LEY
DON ALFONSO XIIT, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante so 
menor edad la Reina Regente d®^ 
Reino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes ha» 
decretado y Nós sancicuaJo lo si' 
gil leu te:

Art. 1.’ Del actual Municipio d® 
San Juan y Tomare», de la provincia 
de Sevilla, sa segregará el pueblo d® 
San Juan do .Aznalfarache, quo con sti* 
tuirá en adelante un Municipio propio-

Art. 2,“ El actual término jiirisdi®' 
cionat del Municipio de San Juan y To* 
mares se dividirá entre los dos qu® 
se constituyen por esta ley, asignando 
la cantidad proporcional á cada un® d® 
ellos, con arreglo al número de sus ha
bitantes.

Art. y." El .Ministro do la Goberna
ción dictará las ór>leues oportunas para 
el cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunal®®! 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades asi civiles como mili
tares y e'lesiástícas, do cualquier cla
se y dignidad, que guarden y haga” 
guardar, cumplir y ejocutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince do Juho 
de mil ochocientos noventa,—Yo ^^ 
Reina Regente.—El Ministro de 1® 
Gobernación, Francisco Silvela.

Ministerio de Fomento.

LEYES
DON ALFONSO XIU. por la gracia 

de Dios y la Conatítuc'ón, Bey de Ea*
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pafia, y ea su nombre y darante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que la proseate vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos ainciouado lo* si- 
guieate:

Aitícoto único. 3e incluye en el 
plan general de carreteras del Estado 
^a ya construida que, partiendo de Ia 
general de Villalva á Oviedo, termina 
eu Puerto de Vega.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

dtiâticias, Jefes, Gob ;r:.adores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, do cualquier cla- 
®® y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir, y ejecutar la pre
ssate ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Julio 
*1® mil ochocientos noventa.—Yo la 
^stNA Regente.—El Ministro da Fo- 
monto, Suíiíos de Isttsa.

DON ALFONSO XIU, por la gracia 
^® Dios y la Oonstitueióu, Bev de Es- 
P^hii, y eu g^ nombro y durante su nie- 
’^or edad La Reina Regente del Reino.

A todos los que presenten vieren y 
®titendieron, sabed: que las Cortes han 
’decretado y Nós sancionado lo si 
gniente:

Art, 1.0 Se comprende en el plan 
general de carreteras una en la provin- 
*^'® de Lugo que eulance en la estación 
^61 ferrocarril de Sequeiros con la ca- 
^^etera de Nadela á 0ampos de Vila.

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
®y 80 tendrá en cuenta lo establecido 

*** 81 Real decreto de 3 de Diciembre 
® ^®8G, dictando reglas para la cons- 

'''‘Acción de obras públicas.
^8r tanto:
Maudamo,, á todos los Tribunales, 

’’8tieiag, Jefes, Gobernadores y de 
J^"*® Autoridades, así civiles como mi- 

y eclesiásticas, de cualquier 
^®® y dignidad, que guardan y hagan 

^'*®rdar, cumplir y ejecutar la preaente 
^n^^ ^'^^*^'’ “’^® partes.

^ “do en Palacio ácatorce de Julio 
Y, *®’l Ochocientos noventa.— Yo la 

^•^áRegente.—El Ministro de Po- 
®*’to| Saiiíus de Isasa,

j ^ON ALFONSO XUI. por la gracia 
'®8y la Constitucióu, Rey de Es- 

' “, y eu eu nombre y durante su me- 
^®dad la Reina Regente del Reino.

^'^^^^ ^®® *1^® '^ presente vieren y 
“adieren, sabed: que las Cortes han 

®‘í'etado y Nós sancionado lo si- 
Silente:

Art£eniQ 1.*» gg autoriza al Gobier- 
i® Caro
Íolfló? ^'” permita ú Sociedad de aguas 
ca ^ ^ádií trausformar ea ferro- 
de ó ®®®iduiioo el tranvía de vapor 
eon **• ^^’^üdo á Chiclana, que tiene 
'^'’taV^'^^’ ^J^^ 0^1‘es uesesarias pava 
arr ación se ejecutarán con
'^ieba g ^* proyecto presentado por 

^^Í''*^^'^ coaceaionaria y coa las 
’^iste .°^^'®'‘®® y reformas que el Mi- 

río de Fomento determine.
®irrll ' ocnaidcra este ferro- 
^iblica^'^^'^'^^'^'’ ’^‘”‘^° ’^^‘'* de utilidad 
^8^110^ ^ *^** servicio general, con de- 

’ por tanto, á la expropiación for-

zosa de todos loa terrenos necesarios * 
psra ejecutar las obras del trazado y ’ 
llenar el servicio oon sujeción al pro- j 
yeeto q e se apruebe. Para la intro- ¡ 
duoción del material fijo y móvil que ■ 
haya de importarse con destino á la refor
ma, construcción y explotación del ca
mino de hierro, se atendrá á lo que pre
ceptúa la ley de 6 de Julio de 1888.

Art. 3.* Las obras comenzarán den
tro del plazo de seis meses y estarán 
terminadas á los cinco años, á contar 
desde la fecha de esta concesión.

Art. 4.° Para compesar los capi
tales que habrán de invertirse en esta ; 
transfoi ma;ióu y para tornar también i 
en cuenta los mayores beuefioioa que j 
la misma reportará al Estado, en el cual j 
ha de revertir en tiempo oportuno la 
nueva línea perfeooioaada, se otorga á 1 
la Sociedad concesionaria la ampliactón 
del plazo de concesión hasta el fijado 
en el art, 2'2 de la ley general de Ferro
carriles de 23 de noviembre de 1877 y 
artículo 21 del reglameuto para su 
ojecusión, j

Art. ñ,® Eldepósito constituido pa- : 
ra la concesión del tranvía de vapor j 
quedará afecto á la de este ferrocarril ¡ 
aumentándolo ó dismínuyéndoio en lo 
que fuere preciso hasta cubiir el 3 por 
100 del importe del presupuesto co
rrespondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes. Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eoleHÍásticas, decualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presenta ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á ouco de Julio de 
mil ochocientos noventa.—Yo la Rei
na Regente,—El Ministro de Fomen
to, 0'uníoí de Jsíisu.

DON ALFONSO XIII. por In gracia 
de Dios y la Constitue.ón, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente det 
Reino.

A todos los que la presente vibren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo si 
guiente:

Artículo único. La carretera de 
tercer orden comprendida en el plan 
general de las del Estado con la deoo 
minación de Orgaiiá por MonteniseU 
á Vilamitjana, se subdividirá en dos: 
una de OrgaSápor MontaniseU,Boíxols 
y Abella á Isona, y otra desde el ktló- 
mei.ro 25 de la de Artesa á Tremp, que 
pasará por Benavent, Bizcarri, Isora, 
San Romá de Abella y Figuerola de 
Orean, empalmando en el kilómetro 48 
con la ya expresada de Artesa á Tremp. 
Si fueren cedidos al Estado gratuita- 

, mente los estudios ya hechos de la se 
gunda de dichas carreteras, que están 
aprobados por la Diputación provincial 
de Lérida, se subastará desda luego 
esta segunda carretera y construirá 
con arreglo á esos estudios.

Per tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier olese y

dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dada en Palacio á catorce de Julio 
de mil ochocientos noventa.—Yo la 
Reina Regente.—El Miuistio de Fo
mento, Silfos de Isasa.

JUZGADOS

GOBIERNO CIVIL
os LA

PEÜVl\0iA DE CORDOBA

Circular núm. 1.793.
Habióndosele extraviado al vecino 

de Mairena del Alcor (Sevilla) Don Jo
sé Domínguez García una vaca negra, 
lucera, de 10 ahos^ alzada regalar, sin 
hierio, oon la ubre blanca y en loa hi- 
jares pelos blancos, la cual se internó 
en esta provincia por Homachneloa;en
cargo á los señores Aleadas de los pue
blos de esta proviocia. Guardia civil, 
Vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de cita- ' 
da res y caso de ser habida la pondrá l 
á mi disposición á los efectos que pro- | 
cedan. ¡

Córdoba 19 de Julio de 1890,—El j 
Gobernador ¡uterino, Aníofíio Quin- 1 
íana.

----  i
Circular núm, 1,799.

Habiéudose fugado de la casa pa
terna el jóven Josa Baena Espejo, na
tural y vecino de Ecija (Sevilla) de 18 
años de edad, estatura regular, peto 
y ojos negro.s, cejas corridas, color 
moreno, lunar graude en el brazo y 
vestido al estilo del país, el cual so di
rigió á esta provincia según participa á 
este Gobierno el Sr. Alcalde de aquella 
ciudad; encargo á los señores Alcaldes 
de ks pueblos de esta provincia, Guar- 
día civil, Vigilancia y demás depeu 
dientes de mi autoridad, procedan 
con el mayor celo á la busca y deten 
ción de oitadojóveu y cuso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposijión con 
objeto de remitirlo á sus padres que lo 
tienen reclamado.

Córdoba 19 de Julio de 1890.— El 
Gobernador ¡uterino, Anlouio Quin 
tana.

AYUNTAMIENTOS

Hornachuelos.
Nám. 1.786.

0. Jüanuel García ' itríín, .úlcuíds coHí- 
fituciona! de esta mUa,
Hago saber: Que haUánJose vacante 

la plaza de Médico titular de site villa, 
dotada oon el sueldo anual de 2.503 pe 
setas, se anuncia al público por térmi
no de 20 días á contar desde la fecha, 
para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes, encontráudose de manifies
to en esta Secretaria municipal el plie
go de condiciones, bajo el cual ha de 
proveerse eu propiedad la citada titu 
lar; advirtieudo, que los que presenten 
solicitudes, han de ser Doctorea ó Li- 
ceuciados en Medicina y Cirajía.

Hornachuelos 15 de Julio de 1890.
— Manuel García. — .Andrés Durán, Se
cretario.

Baena.
Núm. 1.789,

A virtud de orovidencia dictada en 
el día da hoy por el Sr. D, Sebastián 
Miguel y González, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en diligen
cias sumarias que se siguen en este 
Juzgado, por robo de alhajas en la 
Iglesia parroquial de Santa María la 
Mayor de esta expresada villa, se cita 
á Joaquín Lucena López, que dice ser 
natural y vecino de la ciudad de Mála
ga, para que dentro del término de 

! diez días, á contar desde Ia inserción 
j de la presente cédula en la Oaceta de 
} Madrid, comparezca en este Juzgado 

para ratificarse en la denuncia que por 
escrito tiene hecha, designando el au- 

■ tor de expresado robo; apercibido que 
de no comparecer, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Baena 12 de Julio de 1390.—José 
Santano.

izquierda de Córdoba.
Núm. 1.790.

D, Afanuel Serna Siguero, Jues de ins- 
tracción del dislt ita de la ¡rquierda de 
ista capital.
Por el presente, se cita y llama á to

das las personas que presenciaran en 
la noche del 3 del actual, el acto de 
causar las lesiones que ha venido su
friendo Juan Rodríguez Ruiz, cuyo 
hecho ttvo l igar en el paseo del Gran 
Capitán de esta ciudad, para que en el 
término de diez días contados desde la 
inserción del presente en el BoletIn 
Oficial de esta provincia, comparez
can ante e.ste Juzgado, sito en la plaza 
de la Oompañía, núm. 7, á prestar de
claración en el sumario que instruyo 
con dicho motivo.

Dado en Córdoba á 15 de Julio de 
1890. — Manuel Serna Higuero.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Administración subalterna de Hacienda 
de Hinojosa.

Núm. 1.785.

D. Andrés Galin Ferez, Administrador 
Subalterno de Hacienda de esta mUa y 
su ¡lartido.
Hago saber: Que terminailo en bo

rrador el repirtimiento da la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
que ha de regir en esta villa en el 
presente año económico de 1890 á 91, 
queda de manifiesto al público en las 
oficinas de esta Administración por 
térmiuo de ocho días, contados desde 
la fecha de su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que loa 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan aducii durante este plazo las 
reclamaciones que estimen condu
centes.

Hinojosa 16 de Julio de 1890.—An
drés Galán.
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